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Ref:                    Sucesión Intestada 

Causante: José Maximiliano Benavides Garzón 
dicación. 2019-00142-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 146. 

 

Puerto Rico Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente se observa que MAYERLI BENAVIDEZ MORALES adquirió 
la mayoría de edad, motivo por el cual se REQUIERE para que ejerza el derecho de 
postulación, esto es, designe abogado para que la represente dentro del presente 
proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE PUERTO RICO-CAQUETA 
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